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Expediente N° 14.044/2021 

VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N° 14.044/2021 en el cual recayera la 

Resolución FI N° 223-D-2021, convalidada por Resolución FI N° 211-CD-2021, por la que se 

prorroga la vigencia de las designaciones del personal docente que tiene a su cargo el 

dictado de las asignaturas del Primer Cuatrimestre de Primer Año de la Tecnicatura 

Universitaria Industrial Electromecánica, que se dicta en San Antonio de los Cobres, a partir 

del 1 de septiembre de 2021 y hasta el 31 de marzo de 2022, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Nota N° 1593/21 el Jefe del Departamento Personal, Sr. Raúl Ariel 

FIGUEROA, eleva la nómina de los docentes interinos que se desempeñan en la antedicha 

Tecnicatura, cuyo vencimiento de designación opera el próximo 31 de marzo de 2022. 

Que la Escuela de Ingeniería Electromecánica se ha expedido, solicitando la 

prórroga de la totalidad de las designaciones informadas. 

Que se hace necesario preservar el normal desarrollo de las actividades académicas 

de la Tecnicatura Universitaria Industrial Electromecánica. 

Que la totalidad de los docentes que se desempeñan en dicha Carrera fue designada 

con marco en la Resolución FI N° 126-CD-2020, prorrogada por Resolución FI N° 45-D-

2021, convalidada esta última por Resolución FI N° 52-CD-2021. 

Que dichos actos administrativos fueron dictados en un contexto de absoluta 

excepcionalidad, para poder dar solución inmediata a la necesidad de atención de diferentes 

cátedras de la Facultad, en virtud de la atribución que les confiere, a los Consejos 

Directivos, el artículo 17 del ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA. 

Que, bajo ese mismo concepto, corresponde que las prórrogas de las designaciones 

Página 1 de 4 



111[N:  Universidad Nacional d€ Salta  

PdFte! 
FACULTAD DE 

INGENIERIA 
Avda. Bolivia 5.150 - 4.400 SALTA 

T.E. (0387) 4255420 - FAX (54-0387) 4255351 
REPUBLICA ARGENTINA 
e-mail: unsaint.ifu,utisa.edu.ar  

W00028 
	

Expediente N° 14.044/2021 

en cuestión sean igualmente excepcionales y estén acompañadas del inicio de los 

correspondientes Llamados a Inscripción de Interesados para la cobertura de los cargos a 

través de los mecanismos de selección de postulantes contemplados en la normativa 

vigente. 

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos 

mediante Despacho N° 4/2022, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su II Sesión Ordinaria, celebrada el 9 de marzo de 2022) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar, a partir del 1 de abril de 2022 y hasta el inicio de clases del 

Segundo Cuatrimestre de 2022, la vigencia de las designaciones interinas del personal 

docente de esta Facultad que se desempeña en cátedras de la Tecnicatura Universitaria 

Industrial Electromecánica que se dicta en San Antonio de los Cobres, de acuerdo con el 

siguiente detalle: 

APELLIDO Y NOMBRE ASIGNATURA EXPEDIENTE 

PROFESOR ADJUNTO CON DEDICACIÓN SIMPLE 

CARRAL, Néstor Orlando Dibujo Técnico 14.120/21 

GILIBERTI, José Vicente Introducción a la Matemática 14.027/21 

MONTAÑO, Julio Nicolás Introducción a la Tecnología 14.025/21 

PÉREZ, Eliana Guadalupe Termodinámica Técnica 14.125/21 

PÉREZ, Eliana Guadalupe Conocimiento de Materiales 14.126/21 

POCOVÍ, Marta Cecilia Física General 14.023/21 
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APELLIDO Y NOMBRE ASIGNATURA EXPEDIENTE 

POCOVÍ, Marta Cecilia Electricidad y Magnetismo 14.119/21 

ROJAS, Jorgelina Verónica del Valle Estabilidad y Resistencia de Materiales 14.182/21 

SEGOVIA, María Yolanda Química General 14.044/21 

JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS CON DEDICACIÓN SIMPLE 

ALANCAY GUANTAY, Gabriela Alexis Introducción a la Matemática 14.321/21 

AMADO, José Alberto Física General 14.024/21 

AMADO, José Alberto Electricidad y Magnetismo 14.122/21 

CARDOZO, Ana Elizabeth Termodinámica Técnica 14.123/21 

CARDOZO, Ana Elizabeth Conocimiento de Materiales 14.124/21 

CARRAL, Néstor Orlando Estabilidad y Resistencia de Materiales 14.183/21 

MILANO, Lucas Dibujo Técnico 14.121/21 

RIONDA, Miguel Ricardo Química General 14.060/21 

VARGAS, René Milton Introducción a la Tecnología 14.026/21 

ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que, por razones de necesidad, la vigencia de las 

designaciones de los docentes detallados precedentemente, podrán prorrogarse con 

posterioridad a la extinción del plazo establecido en el artículo que antecede, siempre y 

cuando se haya iniciado el trámite para la cobertura del cargo mediante Llamado a 

Inscripción de Interesados. 

ARTÍCULO 3°.- Disponer que copia de la presente resolución sea incorporada a la totalidad 

de los expedientes consignados en el artículo 1°. 

ARTÍCULO 4°.- Publicar, comunicar a las Secretarías Académica y de Planificación y 

Gestión Institucional de la Facultad; a la OSUNSa; a la Dirección General de Personal de la 

Universidad; a los docentes detallados en el Artículo 1°; a la Escuela de Ingeniería 
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Electromecánica; al Ing. Héctor Ramón RIZO, en su carácter de Coordinador de la 

Tecnicatura Universitaria Industrial Electromecánica que se dicta en San Antonio de los 

Cobres; a la Dirección General Administrativa Económica; a los Departamentos Docencia, 

Biblioteca y Personal y girar los obrados a este último, para su toma de razón y demás 

efectos. 
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